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García Harfuch encabeza
todo el plan de seguridad
pública, validan senadores

SILVIAARELLANO YLILIANA PADILLA

El Senado declaró la cons-

titucionalidad sobre reformas y
adiciones al artículo 21 en mate-

ria de seguridadpública. PAG. 14

Validan que García Harfuch
encabeceplan de seguridad
Estrategia. El Senado declara la constitucionalidad del decreto por el que se

reforma el artículo 21 constitucional tras su aprobación en al menos 19 entidades
S. ARELLANO Y L. PADILLA/CIUDAD
DE MEXICO

El Senado declaró la constitucio-
nalidad del decreto por el que se

reforma; adicionael artículo 21

constitucional, con el fin de for-
talecer la Estrategia Nacional de

SeguridadPública.
Conestoscambios el titularde

la Secretaría deSeguridad Pro-

tección Ciudadana, Omar García

Harfuch, estará al frente de todo
el plan de seguridad, coordinará
elsistema nacional de inteligen-
ciay tendrá la facultad para soli-

citar información a todas las ins-

titucionesdel Estado.
Hasta el iniciode la sesión, los

congresosde 19 entidades habían

respaldado lareforma, entreellos

BajaCalifornia, Campeche, Coli-

ma, Chiapas, Durango, Estado
de México, Michoacán, Nayarit,
Oaxaca, Quintana Roo, San Luis

Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco,
Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz,
ZacatecasyCiudad de México.

Una vez realizado el cómputo
de votosaprobatoriosde lamayo-
ría de las legislaturas de los esta-

dosyde CdMx,el presidente del

Senado, Gerardo FernándezNo-

roña,hizo ladeclaratoria.
"Se aprueba el decreto por el

que se reforma adiciona el artí-

culo 21 de laConstitución en ma-

teria de seguridad pública; se re-

mite alDiarioOficial de la Fede-

raciónparasupublicación".

El proyecto precisa que la in-

vestigación de los delitos corres-

ponde alMinisterioPúblico, a la

Secretaríade Seguridad Pública,
a la GuardiaNacionalya las po-
licías, en elámbito de su compe-

tencia, las cuales actuaránbajo la

conducciónymando deaquél en

elejercicio de estafunción.

Plantea, además, que dicha
secretaría coordinaráydirigirá
la Estrategia Nacional de Segu-
ridad Pública, auxiliaráal titular

del Ejecutivo en funciones en es-

ta materia coordinaráel siste-

ma de inteligenciaeneste rubro.

Los fondos de ayuda federal

para la seguridad pública serán

aportados a las entidades federa-

tivas y municipios para ser des-

tinados exclusivamente a estos

fines. Dichos recursos serán au-

ditadosy su debido ejercicio vi-

giladoporelSistemaNacionalde

Seguridad atravésdelSecretaria-

do Ejecutivo.
También podrá coordinar

la colaboración de los tres órde-

nes de gobierno, a través de las
instituciones de seguridad pú-
blica, los cuales deberán propor-
cionar la informacióndisponible
o que recaben en lamateriacon-

formea ley.
Aunadoaello, tendrála capaci-

dad desolicitar información a las

institucionesydependencias del

Estadopara la identificación yes-

El dictamen también estable-

cequeelSistemaNacionalde Se-

guridad Pública contarácon un

Secretariado Ejecutivo que, ade-
más de emitirbases, acuerdosy
lineamientos, podrá realizar las
acciones necesarias para lograr
la homologación de estándares

ycriterios, asícomo una coordi-
nación eficiente,transparente y

responsable, en elejercicio de las
atribuciones concurrentes de los

tresórdenesdegobierno.
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Elllíderde los senadores,Gerardo FernándezNoroña,juntoaAdánAugusto e Ignacio Mier,en laplenaria de Morena. ESPECIAL


